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CESAR MOTA TIMEMEZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSTORRANDO : 

SUE mediante Escritura Pública de 7 de abril de 1.097€, 
celebrada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito, se ha au- 
mentado el capítal y reformado los estatutos le la compañía de respon 
ssbilídad limitada “PLAÉTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA”; 

SUE al señor Francisco Dalmau "boca, an su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía "PLASTICOS DALMAD COMPA 
STA LÍIMTTADA", debidamente auterizado, ha comparecido a este Despacho 

para solicitar la aprobación del aumento de ezapital y reforma de esta 

tutos e la rencionadla corpañía: a cuyo efecto ha presentado tras co- 
pias certificadas de la Yacritura Pública a cque su refiere el conside 
zando anterior: 

£0F el Dapartamento de Inspección y Análisis la esta Su 
perintentencia,háa presentado los Inforrmen N*DTA-76-270 de 22 de marzo 
de 1.876, y, ""DIA-76-351 de 22 de abril de 1.976, mediante los cuales 
20 comprueba que la suscripción y pago del capital que «e aunenta en 
la compañía “PLASTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA", se ha resalimado con 
observancia de las Jisposiciones lesrales pertinentes y, le confornidad 
con los tárminos constantes de la Escritura Pública de 7 de abríl de 
1,97€, otorgada ante «el Yotaric Décimo Segundo 481 Cantón Quito: 

CE el Ministario de industrias, Ctuercio e Intecración, 
nedíante Resolución ""115, de 10 4e marzo de 1.976, resuelva autorizar 
y por consiguiente legalizar las inversionse de carácter nacional que 

ha efectuado la señora Pontserrat LLatjos Gercía, “e nacionalidad as- 
pañéla residente en el país desde nil povecientos sesenta y seis, por 
las sumas de Doscientos Sesenta Mi] Sucres y Un Millón Cuarénta Mi1 Su. 
eres, en la constitución y en el aumento de capital social de"PLAETICOS 
DALMAL COMPRTTA LIMITADA”: 

2007 para elctoargamiento de la Escritura Públics antes nen 
cionada, as han cumplido todos los requisitos necesarios para su vali- 

den: 

ARESUELVEC: 

ARPICULO PRIMERO, - APROBAR el auanto de capital y reforaa de estatutos 
de la compañía de responsabilidad limitada “PLASTI- 

COS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA”, de sonfornidad con los términos constan- 
tos 2e la Fseritusa Pública de Y de abril de 1.976, otergada ante sl No- 
tario Dáúcino Segundo del Cantón Quito; aumento de capital por la suma de 
CURERO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (8£/,4'600.800,00) :con lo cual el 

eapital social de la compañía asciende a la suma de MUEVE MILLONES SEIS-  
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CTENTOS MIL SUCFES (8/.9'600.000,00); dividido en novesientas sesenta 
(960) participaciones de DIEZ MYL SUCRES (£/,10,000,00) de valor cada 
una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Fotarío Público Déciro Segun 
de del Cantón Quito anote al margen de la matriz 

de la Fscritura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía "PLASTICO? DALMAU COMPAÑIA LIMITADA” otorgada en ess Mo 
tacía, el 7 de abril de 1.97€, que se la aprueba sn virtud de la presen 

te Fesolución. El señor Notario sentará rauón 4el cunplimiento de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor “otario Público Décizo fegun- 
do del Cantón Quito anote al margen de la matriz 

de cada una de las síquientes Escrituras: 4e constitución de la compa- 

BLa %e responsabilidad limitada “PLASTICOS DALMAU COMPRITA LIMITADA" 0- 

torgada en esa Notaría, el 14 de marzo de 1.372, y, de aumento de capí- 
tal y rafor»s de estatutos de la rencionada compañía, otorgada an esa 
miare “otuiría, el 2) de abril de 1.274, que mediante Escritura Pública 
de 7 de abril %e 1,976, otorgada en la uisxma Notaría, la compeñís men- 
clonada, ha procelido a aunentax su capital y reformar sus estatutos, 

que se la aprueba en virtod de la presefita Resolución, Fl señor Yotario 
senterá rafón del cumplimiento le estas anotaciones margínsles. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONEN que el señor Registrador Mercantil 2el Can 

tón Quito anote al margen de la ismmcripción e las 

troríituras Públicas de constitución y aumento de capital de la compañía 
"PLLETICOS DALMAU COMPAÍITA LIMITADA” enunciadas en el Artículo anterior; 

que so da procedido a aumentar el capital y reformar los astetutos de la 

mencionada compañía, mediante Escritura Pública otorgala ante el “otario 
Décizo Sequndo 4el Cantón Quito, «al 7 de abril do 1,97%, y, que se la a- 
prueba en virtud de la presente Resolución. El señor Peglstrador santará 
resb: del cumpliviento de estas anotaciones marginales. 

ARTÍCULO OGIRTO.- DISPORER que un extracto de la Escritura Pública de 7 
4e abríl de 1.97€, que sexá elaborado en esta Superín 

tendencia, se publique, por una sola vez, en uno de los ¿larios Ade mayor 

eirculeción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del diario en el 
que £e cuepla esta formalidad deberá ser entrenado a este Despache para 
su archive, 

ARPICUTO SPXTO.- DISPONFR que 21 señor Peqlatrador Mercantil del Can- 

tón Quito Inseriro en el ?eqisteo a su cargo la Tseri 
tura Pública de auento Je capital y reforma de estatutos Ae la compañía 
de responsaildlidad limitada “PLASTICOS DALMAU COMPAÑTA LINITADA" otorga- 
la ante al votario dácino Segundo del Cantón Quito, el 7 de abril de 1976, 
Juato con la presente Tesolución. Fl señor Registrador archivará la me- 
gunda copía de dicha Escfitara y devolverá las restantes con la rasón de 
la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el axpedienta. 

COKUBYIQUESE.- DADA y firmada en la f2uperin 

tendencia de Compeñías, en Onito,a ] 3 MAY 197 
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PROVEYO, y firmó la Resolución arterior, referente al au 
mento Je capítal y reforma de estatutos de la compañía "PLAFTICOS DAL- 
MAU COMPAÑIA LIMICADA", el nañor doctor Cósar Moya Jimánes, Suporinten 
dente de Compañías, en Quito, a CERTIPICO 

1 3 MAY 1976 

— a caro MA, 
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